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PARTI OFICIAL 
«MESlüEhCIA DEL C3NSÍM0 OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re-

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con'inúau en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

CIVIL 
Habióudose instruido el oportuuo ex

pediente por el Ministerio de la Goberna
ción, con motivo del recurs > de alzada in
terpuesto por O. Ángel Gómez Caslrillón, 
arrendatario del arbitrio de pesas y medi
das sobre exención de los mismos á la 
flaca Villam<ijor, propiedad del Sr. Conde 
de Muguiro; se pono en oooociiniento de 
las paites iutoresadas, á fin de que en el 
plazo do diez días, á coutar des ie la pu
blicación on el BOLETÍN OFIC.AI. de e 3 t a 

provtuota de la prese-uto orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren conducentes ásu 
derecho. 

Madrid 23 de Julio de 1392 = El Go
bernador, El Marqués de B a r a j a . 

DIPUTACIÓN PliOYISOAL 
Sesión de 28 de Mayo de 1892. 

Presidencia del Excmo. Sr, Gobernador 
de la provincia. 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Campo.—Combu

rala EípaSa.—Cortina.—Diez Gouzáloz.— 
Fernáu lez Argeute.— Fernández Mora
les.—Fernández Shaw.—Font. — Gálvez 
Holguiu.-García Aceved >.-García Aram-
buro.—García Gordo.—García Lomas.— 
Gírela Marchand. — López González.— 
Martin Berganza.—Martin Corral.—Mar
tínez Escolar.—Mo.lúa.—Negro.—Presi
lla.—Rodríguez Portillo.—Rosa.-Sácz.-
Yánoz (Seoretario).—Borrallo (Sacreta-
r i o ) — p c r e z d e goto (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres da la tar
de, fué leída y aprobada el acta do la an
terior. 

Bada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do un oficio 
del Profesor del Cuerpo Módico de la Be
neficencia provincial, D. Baltasar Hernán
dez Briz, remitiendo, con destino á la 
Biblioteca de la Corporación, dosejempla 
res de su obra Estudio climatológico y 
topográfico médico. 

Entrando en el orden del día y de con
formidad con varios dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia, se acordó: 

Anunciar nueva subasta de manteca 
de cerdo para los Establecimientos. 

ídem id. de leohe de burras para id. 
ídem id. de arroz para id. 
ídem tercera subasta de hulla y car

bón de piedra para el Hospital provincial. 
ídem id. de mantas y lana de vellón 

para el Hospital de San Juan de Dios. 
ídem segunda id. de vino común y vi

nagre para id. 
ídem id. do vino do Jerez para el Hos

pital provincial. 
Anunciar nueva subasta do pimentón 

y sal para los Establecimientos. 
Idom id. de azúcar para id* 
ídem id. de leche do vacas para id. 
Ingreso definitivo en el Hospicio del 

níuo Franoisco Cózar. 
ídem id. en el Asilo de las Mercedes 

de la niña Epifanía Olmo. 
Rectificación del nombre del acogido 

que fué del Hospicio Justino Cledón. 
Extraordinario de costumbre el dia del 

Santo tutelar á los acogidos del Hospicio. 
A peticióu del Sr. Fernández Shaw 

quedaron sobro la mesa lodos los demás 
dictámenes que figuraban cu el orden del 
día, excepto el dictamen de la Comisión 
do Hacienda del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1S92-93. 

El Sr. García Lomas pidió que quedase 
tros días sobre la mesa, conforme al ar
ticulo 69 del Reglamento, porque no sien
do conocido ol proyecto en sus detailes 
por todos lus Sres. Diputados, se hacia 
preoiso dar tiempo para su estudio. 

El Sr. Gob -mador Presidente advierte 
al Sr. García Lomas que ol Real decreto 
de 3 del actual exig-' que el presupuesto 
reformado se presente antes del día 1.° de 
Junio en el Ministerio de la Gobernación, 
y este precepto no podría cumplirse de 
hacer lo que pide el Sr. García Lomas. 

ES Sr. Gálvez Holguin, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, hace constar que 
ésta no asentirá á lo propuesto por el se
ñor García Lomr.s, no sólo por la razón 
que acaba de exponer el Sr. Gobernador, 
sino también porque en el último párra
fo del art. 69 del Reglamento que aquél 
invoca, está previsto «d caso presente, del 
que pudieran deducirse responsabilidades 
para la Corporaoión, si no cumplieso la 
prescripción del Real decreto respeolo al 
plazo para la presentación del presupuesto 
reformado. 

El Sr. García Lomas dice que si no es 
posible el que quede tres días sobre la 
mesa, accedo á que por lo monos quede 
por veinticuatro horas. 

El Sr. Pérez X.-gro se adhiere á las 
manifestaciones del Sr. García Lomas. 

El Sr. García Gordo se manifiesta con
forme cou el Sr. Gálvez Holguiu, y expo
ne que aun cuando un precepto regla
mentario se opusiese á la discusión en el 
dia de hoy, dadas las circunstancias ex
traordinarias que concurreu, la Diputa
ción era soberana para dejarlo si a efeeto. 

El Sr. Pérez Negro rectifica en el sen
tido de sus auleriores manifestaciones. 

El Sr. Pérez de Soto hace constar que 
no puede alegarse por ningún Diputado 
ignorancia acerca del proyecto de presu
puesto, porque había sido repartido el 
ejemplar impreso con la debida antela
ción, y por tanto debiera haber sido estu
diado y conocido, con tauta mayor razón 
cuanto que hace muy poco tiempo se dis
cutió el aulerior, del cual sólo es una re
forma el presente. Pero como de no acce
der á lo propuesto por el Sr. García Lo 
mos parecía que se echaba una sombra 
sobre la conducta de la presidenoia del 
Sr. Gobernador, relativa á una falta de 
cumplimiento del reglamento de la Di
putación, rogaba que quedase el proyecto 
sobrí- la mesa basta la sesióu del lunes 
próximo. 

El Sr. García Lomas rectifica que no 
ha sido su áuimo arrojar sombra alguna 
sobre la presidencia en el cumplimiento 
del reglamcuto; que su deseo se limita á 
que se dé algúu tiompo para hacer uu ca
bal estudio del proyeolo, y que sobro esto 
la Diputaoióu puedo acordar lo que crea^ 
más couveuieule. 

El Sr. Gobernador Presidente mani
fiesta que es inútil seguir la discusión y 
que el proyecto quedará hasta el lunes so

bre la mesa, y llama la atonción de loa 
Sres. Diputados acerca del párrafo segun
do del art. 69 del Reglamento para que 
oomprendan que sólo por complacencias 
puedo accederse al deseo del Sr. García 
Lomas; y advierte á los Sres. Diputados 
que tengan presente la prescripción del 
Real decreto de 3 del actual, respecto ai 
plazo para la presentación del presupuesto 
reformado, á fin de que se sirvan darle el 
cumplimiento debido. 

El Sr. Gálvez Holgnin, en nombre de 
toda la Comisión de Hacienda, pide qne 
conste la oposición de esta á que quede ei 
proyecto sobre la mesa. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar so levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del dia para la 
del lunes los expedientes sobre la m e s a . = 
El Diputado Secretario, E. Yánex. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de í2 de Julio de / 8 . 9 2 . 

PRESIDENCIA DEL Sn. FERNANDEZ AUGENTK 

Señores que asistieron: 
Fernáudez Shaw.—Negro y Rojo.— 

Campo.—Cemboraiu España.—Moral.— 
Rosa.—Font.—Garoia Marchante. 

Abierta la sesióu á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el neta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
Inoidencias del actual reemplazo y revi
sión do los de aSos anteriores, obtuvo el 
resulta lo siguiente: 

Retmplazo de 1892. 

Universidad 

2 Manuel Puch González.—Soldado 
sorteable por haber desistido de la excep-
oión. 

18 Franoisco Peralia Santiso. —Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condl-
cional. 

23 José Baroua Azconada.—Recono-
oido, útil: soldado sorteable. 

28 José Torrón León.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó coudicioual. 

OS Isidoro Sánchez Gastander. —Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 



c2 Martes 26 de Julio de 1892 

77 Miguel Cámara Pantoja.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

140 Carlos Muñoz Torija.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

192 Juan Antonio Martínez del Pozo. 
—Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

210 Ramón Ponce de León Pinto.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

291 Juan Esteban Lozano.—Excep
tuado: recluta en deposito ó condicional. 

323 Agustín Cortina Martínez.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

326 Enrique González López.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 
338 Emilio Arjo Serrano.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 
348 Andrés Ibáñcz González. —Fa

lleció. 
382 Casto Sánchez Cano. —Sollado 

sorteable por haber desistido de la alega
ción. 

407 Miguel Canales Cambo.—Solda
do sorteable. 

413 Pedro Ugena García.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

419 Eduardo Mate Arribas.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

450 Enrique Peralvo Serrano .—Ex
ceptuado: recluta en de-pósito ó condicio
nal. 

Robregordo 
2 Francisco Jiménez Sanz.— Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Centro 
111 Marcelino Tajada García.—Talla, 

1*596 milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Universidad 

47 Tomás Pro Sánchez.—Útil: solda
do sorteable. 

80 Antonio Jiménez Eregóo.—Excep-
taado: continúa de recluta on depósito ó 
condicional. 

92 Ramón Cifuentes Torrejón.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

176 Mariano Galán Martín.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

206 Pablo Elvira Orejero.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito ó con
dicional. 

208 José Rodríguez Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

233 Remigio Floro3 Gómez.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
deposito ó condicional. 

244 Saturnino Menóudez Perazsol.— 
Prófugo. 

267 Félix Serrano Vallejo.—Excep
tuado: continúa do recluta eu depósito ó 
condicional. 

281 Francisco Cobos Ruiz.— Talla, 
1*530 milímetros: continúa do recluta en 
depósito ó ooodioional. 

303 Antonio Portel González.—Talla, 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

Congreso 
17 Manuel Santiago Raigón.—Inútil: 

continúa de recluta eu depósito ó coudl 
cioual. 

132 José Mana Trillo Figueroa Be-
rriozábal.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Lozoya 
2 Anastasio Aparicio Ramírez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Alcorcón 
3 Mariano Ribagorda Magdalena.— 

Exceptuado: contiuúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Hospicio. 

109 Abel Hernández Cardona.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

Universidad 
116 Luis Cornelias de las Veneras.— 

Exceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

177 Pedro Fanego Cela.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

367 Rufino Ordónez Pérez—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

402 Adolfo Martín Romero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Hospital 
305 Donato López Melcón. — Queda 

sin efecto la nota de prófugo: reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Universidad 
25 Ramón Iriol Vázquez. — Talla, 

1*533 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

32 Diego Alonso PiSeiro.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

59 Francisco Moreno Martin. —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

107 Clemente Novoa López.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

149 Carlos Pcrera Menán.—Excep
tuado: cumplía las tres revisiones que 
previene la ley. 

163 J o s é M a r t í n e z Cabal loro Al v a r e z . - -
Talla, 1*535 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

207 Modesto Galán Martin.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

327 Luis Foutales León.-Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Hospicio 
225 Luis Tejeno. —Inútil: exento d« 

responsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

Audiencia 
100 César Pamias Villacanas.—Queda 

sin efecto la nota do prófugo. Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Zarzalejo 
7 Clarj Verdera Culebra.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Berzosa 
1 Eugenio Ma.tin Ruiz.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Navas de Buitrago 
3 Félix Agudiez Heruauz.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

So levautó la sesión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente.=El Se
cretario aocidenlal, Ramón Rodríguez 
Aran. 

ALEGACIÓN DE HACIENDA 
&« !..». PROVINCIA OK MADRID 

La Dirección general de Impuestos y 
Delegación del Gobierno en el Arrenda
miento de Tabacos, con fecha de ayer, 
comunicó á la Delegación de mi cargo la 
siguiente orden circular: 

aEl art. 9.° de ley de Presupuestos de 
30 do Junio próximo pasado ha creado un 
impuesto equivalente al de consumos y 
en sustituoión do los que existían cou la 
denominaoióu do transitorio y su recargo 
municipal, sobre los azúcares de todas 
clases, incluyendo los peninsulares, ya 
sean producto do la cana ó de la remo
lacha, con un gravamen de 20 pesetas por 
cada 100 kilogramos. Como la recoleccióu 
de la remolacha y la cunsiguiento elabo
ración del azúcar da principio general
mente en el próximo mes de Agosto, se 
hace necesario practicar con urgencia las 
gestiones conducentes á la oportuna re
caudación del nuevo impuesto, tan luego 
como las fábricas existentes en esa pro
vincia comiencen sus trabajos. 

A este efecto, y como el art. 9.° ci
tado autoriza al Gobierno para recaudar 
el impuesto por medio de contratos con 
los fabricantes , procedimiento utiliza
do también durante ios anteriores anos 
económicos, para hacer efectivos los im
puestos sustituidos, sírvase V. E. invitar 
inmediatamente á los fabricantes domici
liados en esa provincia, para que, si consi
deran aceptable el indicado procedimien
to, formulen desde luego sus proposiciones 
de concierto, ateniéndose al hacerlo á las 
bases que para tales contratos están expre
samente consignadas eu el párrafo 3.° del 
repetido art. 9.° do la ley. 

Del resultado de estas gestiones dará 
V. E. cu-uta con toda urgencia á este Cen
tro, consultando ála vez lasdudasque pue
dan ocurrirsele y cuidando de proponer 
los medios que considere más convenien
tes para hacor efectiva la intervención de 
las fábricas y exacción directa del im
puesto, para el caso de que los fabricantes 
no aceptasen el concierto ó do que el Go
bierno de S. M. no estimase admisibles 
las proposiciones que por aquéllos se for
mulen, y de informar respeolo á la im
portancia y extensión de las plantaciones 
de remolacha existentes en esa provincia 
con destino al abastecimiento de cada 
una de las fábricas de azúcar que en la 
misma radican, para lo cual debe V. E. 
pedir noticias detalladas á los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esa provincia.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de la Sociedad 
anónima Azucarera de Aranjuez y doma 
industriales que se consagran á utilizar 
la remolacha para la obtencióu del azúcar. 

Esta Delegación espera que los seño
res Alcaldes se sirvan manifoslar si en 
sus respectivos territorios existen planta 
cioues de remolacha cou destino á la fa
bricación del azúcar. 

Madrid 19 do Julio de 1892.=E! Dele, 
gado do Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 16 del actual, comunicó á 
la Delegación de mi cargo lo siguiente: 

aEl Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
comunicó i la Dirección general de Con
tribuciones directas, con fecha 2 del ac
tual, la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: La Asociaoión Nacional de 
Ingenieros industriales han acudido i C s i e 

Ministerio en súplica do una modificación 
en los preceptos reglamentarlos y en 1 & 8 

prácticas de la Hacienda, en sentido de 
que los nombramientos de personal p a r 4 

las comprobaciones periciales de la riqi l e. 
za urbana, ocasionadas por rectificación 
de los amillaramientos ó por reclamado-
nes de agravio de loa puebl:s ó de log 
particulares, puedan recaer en Ingenie
ros industriales. Aducen en pro de su 
petición, que el Real decreto de 4 da 
Junio de 1881, expedido por el Ministerio 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública y del de Estado en 
pleno, les autoriza para la medición y pe. 
ritacióu de fincas urbanas en los expe
dientes do expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, y alegan también que 
en las enseñanzas de su carrera figura U Q 
curso completo de construcciones; que es
tán autorizados por las Reales órdenes de 
20 de Noviembre de 1867 y 23 de Diciem
bre de 1885, para trazar y construir edi
ficios destinados á la industria, dirigién
doles en 'o las sus partes, é indican, por 
último, la; ventajas que en determinadas 
ocasiones reportaría á la Hacienda el uti
lizar para las comprobaciones á Ingenie
ros industriales que ejercen cargos como 
los de Inspectores de la industria fabril y 
manufacturera, los de encargados de aná
lisis Je los alcoholes en las Aduanas y los 
de Fieles contrastes de posas y medidas: 

Considerando que suprimidas las pla
zas do Peritos numerarios y supernume
rarios, y más tardo las de Arquitectos de 
la Sección Central de Estadística, la Real 
orden de 12 de Scptiembro de 1889 y la 
circular de ese Centro de 31 de Octubre 
siguiente , dictadas á consecuencia de 
aquellas supresiones, sólo so refiero á Ar
quitectos y Maestros de obras para las 
comprobaciones de la riqueza urbana, 
dando lugar esta limitación á ciertas di
ficultades para el referido trámite de los 
expedientes de comprobación, por ser es
caso el personal de que se dispone para 
realizarlas: 

Considerando que tratándose en las 
comprobaciones do la riqueza urbana, de 
medir y valorar los edificios, no cabo du
dar de la competencia de los solicitantes 
por cuanto en su carrera están compren
didos los estudios de un curso de cons
trucciones, y además oonsta reconocida 
por el citado Real decreto de 4 de Junio 
de 1881: 

Considerando que, en otro orden de 
ideas, aun dado que no fuere necesario el 
concurso do este elemeuto, siempre seria 
equitativo reconocer el legitimo derecho 
dn uua profesióu á ensanchar el circulo 
de actividad de los que á ella se dedican, 
cou lo quo se puedo obtener también en 
alguuas ocasiones vcutajas y economías, 
uttlizaudo servicios de los quo ya desem-
penau cargos públicos como los citados en 
su instancia por la Asociación solicitante; 

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral y lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha tenido á bien autorizar 
á ese Centro á fin de que on lo sucesivo 
pueda hacer recaer el nombramiento do 
peritos de la riqueza urbsna para las com
probaciones de esa riqueza, en Arquitec
tos é lugenieros industriales que paguen 
contribución, y en su defecto, en Maestros 
de obras inscritas en la matricula indus
trial. 

« 
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Do Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocí allanto y efectos correspon
dientes. » 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFI
CIAL oara conocimiento de la Asocia

ción Nacional da Ingenieros industriales. 
Madrid 19 de Julio de i892 .=El Dele

gado de Hacienda» Modesto Fernández y 
González. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

corre s-
Deuda 

RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciuies del 4 por 100 
pendientes al trimestre de 1de Julio de lS92t remitidas á la Dirección de la 
pública para su abono por el Banco de España á los Apoderados de los Ayuntamientos 
que á continuación se detallan y por los conceptos siguientes: 

Conceptos 

propios 
ídem.. 

Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Id?m... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Idom... 
ídem... 
ídem... 
IJem... 
ídem... 

ídem... 

ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ll.'m... 
M 1 1 ! . . . 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
IJem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idom... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
!d«ra... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem.., 
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
Uem.., 
Idem.., 
Idem.. 
Id*: in.. 
I^cm... 

Ayuntamientos 

Esiremera 
Santa María do la Ala

meda • • • 
Villarojo de Sálvanos.. 
Iforata de Tajuíía 
Viltamantilla 
Car&baña 
Aldea del Fresno 
Brea 
Fuentidueña do Tajo.. 
Chinchón 
Colmenar de Oreja . . . . 
Valdelaguna 
Los Santos de la Hu

mosa 
Valdaracete 
Valdemorillo 
Barajas y la Alameda. 
Reduena 
Valdopiólagos 
Torres 
Somosierra 
Villar de Olmo 
Talamauca y Campo-

alblllo 
La Olmeda de la Cebo

lla 
Coliado Mediano 
Daganzo de Abajo . . . . 
Caneucia 
Ainbile 
Venturada 
Belmonte de Tajo 
Cobeua 
Tor rejón de Ardoz . . . . 
Daganzo de Arriba.. . 
El Vellón 
Orusco 
Pozuelo del Rey 
Torrelodoues 
Canillas 
Pe layo» 
Mejorada del Campo.. 
Campoalbillo 
Monlejo de la Sierra.. 
Fresaediüas 
Villamaota 
Gargantilla 
Pradeña del Rincón... 
La Hirnela 
Pmilla de Builrago. . . 
Serranillos 
Chamartin 
Camnrma de Esterue-

las 
Horl 1 
Sevilla la Nueva 
VoliiladeSau Antonio. 
Alcorcóu • • • • • 
Parla 
Corcedilla 
Perales do Tajuña. . . . 
Villavicja 
Garganta 
Meco 
Valdemauco 
Builrago... 
Valdetorres 
Valieras 
Val verde 
Villaverde 
Villalvilla y los Hue

ros 
Villaconejos 
Ribatejala 
Lozoyuela 
Horcajo 
Alpedrete 
Pezuela de las Torres. 
Robledillo de la Jara.. 
Nav&corrada 
Humaucs 

Apoderados Ptas Cents 

D- Josó María Fernández 812 40 

El mismo 123 
El mismo 1.902 97 
El mismo 477 47 
El mismo 399 29 
El mismo 513 99 
El mismo 263 30 
El mismo 13 86 
El mismo 263 29 
El mismo 3.088 88 
El mismo 137 15 
El mismo 187 24 

El mismo 117 08 
El mismo 186 39 
D. Enrique do Soto 1.265 80 
D. Mariano AriSo 287 93 
El mismo 27o 9o 
El mismo 76 63 
El mismo 136 10 
El mismo 336 22 
El mismo 340 57 

El mismo 339 17 

El mismo 434 51 
El mismo 290 89 
El mismo 207 48 
El mismo 416 90 
El mismo .• 414 15 
El mismo 667 66 
El mismo 513 71 
El mismo 871 72 
El mismo * 95 41 
El mismo 1.473 58 
El mismo 1.080 40 
El mismo 723 67 
El mismo 621 86 
El mismo 315 24 
El mismo 116 90 
El mismo 56 61 
El mismo 233 62 
El mismo 38 27 
El mismo 83 27 
El mismo 177 39 
El mismo 1.038 99 
El mismo 101 72 
El mismo 22 93 
El mismo 10 93 
El mismo 71 79 
El mismo 45 95 
El mismo 130 44 

El mismo 154 27 
El mismo 375 71 
El mismo 139 53 
El mismo 69 72 
D. Josó Fernández Lorenclni.. . 496 7*J 
El mismo 388 82 
El mismo 276 10 
El mismo 343 61 
El mismo ' 95 39 
El mismo 24 79 
El mismo 540 17 
El mismo 134 06 
El mismo 2.423 47 
El mismo 145 16 
El mismo 301 «>3 
El miemo 772 23 
Et mismo 387 20 

El mismo 631 51 
El mismo 387 51 
El mismo 348 43 
El mismo 702 71 
El misino 71 10 
El mismo 365 15 
El mismo 545 86 
El mismo 124 62 
El mismo 73 45 
El mismo 66 82 

Conceptos 

P r o p i o s . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hem 
Idem 
Id<«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Mom 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
I lorn 
Idem 
Idem... 

Idem 
Idem 
Idem 

I lem.-
Mem 
Idom 
Idem 
Idem 
I li-m 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idom 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llera 
Idem 
Idom 
I lora 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idom 
Mem 
Mom 
Idem 
Mem 
Mem 
1 iem 
Mem 
Mem 
Mem 
I lera 
Mera 
Mem 
Mera 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Beneficencia 

Ayuntamientos 

Manzanares el R e a l . . . 
Colmenar del Arroyo. 
Moraleja de Enmedio. 
Campo Real 
Griñón 
Hoyo de Manzanares.. 
Cervera da Buitrugo.. 
San Sebastián de los 

Reyes 
Torrejón do la Calzada. 
Serrada 
Valdileeha 
Sieteiglesias 
Manjiróo 
Torremocha 
El Molar 
Chapinería 
Colmenar Viejo 
Anchuelo 
Carebanchel Alto 
Canillejas 
Costada 
Mósloles 
Alcobendas 
Corpa 
Alameda del Val le . . . 
La Acebeda 
Navas de Builrago 
Valdeolmos y Alalpar-

do 
Cubas 
Ar/oyomolinos 
Casarrubuelos 
El Berrueco 
Paredes do Builrago... 
La S e r n a . . . . . . 
Cenicientos 
Ajalvir 
Rasco Tría 
Zarz-.lrjo 
Quijoraa y Perales de 

Milla 
PiSuécp.r y Gan lu'las. 
San Martín déla Vega. 
Bustarviejr» 
Valdeavero 
Villanueva de la Ca

nadá 
Pinto 
Tielracs 
Villanueva del Pardi

llo 
Robledo de Chávela... 
Colmenarejo 
Cabanillas de la Sierra. 
Pedrezuela 
Lozoya 
Guadaliz 
Chozas de la Sierra. . . 
Galapegar 
Torrelagnna 
Pinilla del Valle 
Navalagamella 
Boalo, Cerceda y Mata 

el Piuo 
Oteruelo del V a l l e . . . . 
Navalafuente 
San Lorenzo del Esco

rial 
MoraUarzal 
Vi cal varo y Ambroz.. 
Gascones 
Guadarrama 
Cadalso 
Locches 
Los Moliuos. 
Fuente el Saz 
Titulcia 
Navaloarnero 
Villaviciosa <le O lón . . 
Rozas do Puerto Real.. 
Arganda 
Bracjos 
Brúñete 
Collado Villalbu 
Pozuelo de Alarcón . . . 
La Cabrera 
Paracuellos doJarama. 
Algete 
Leganés 
Robrcgordo 
Batres 
Becerril de la Sierra,. 
El Escorial 
Torrej'in de Velasco... 
Ciempozueios 
Alcalá de Henares . . . . 
Villarejo de Sálvanos.. 

Apoderados Ptas Cents 

D. José Fernández Lorenoini... 1.875 20 
El mismo 852 86 
El mismo 417 36 
El mismo . . . ' 707 55 
El mismo 174 75 
El mismo 569 92 
El misino 13 77 

El mismo 330 41 
El mismo 30 69 
El mismo 14 25 
El mismo * 636 82 
El mismo 53 31 
El mlírao 546 56 
El mismo 211 30 
El mismo 927 24 
El mismo 225 20 
El mismo 5.353 04 
El mismo 434 35 
El mismo 328 88 
El mismo 426 31 
El mismo 181 01 

•El mismo 640 84 
El mismo 323 13 
El mismo 440 75 
El mismo 396 58 
El mismo 15 39 
El mismo 53 22 

El mismo 719 53 
El mismo 28 66 
El mismo 165 43 
El mismo 23 32 
Ei mismo 208 88 
El misrao 3 48 
El mismo 16 54 
El mismo 5 65 
El mismo 193 92 
El mismo 199 16 
El mismo 349 32 

El mismo 469 88 
El mismo 35 37 
El mismo 1.421 04 
El mismo 251 72 
El mismo 89 75 

El mismo 59 45 
El mismo 1.075 19 
El mismo 281 31 

El mismo 345 94 
D. Alonso Bonito 987 45 
D. Valentín Alvarez 629 33 
El mismo 439 76 
El mismo 248 23 
El mismo 88 32 
El mismo 441 10 
El mismo 1.500 72 
El mismo 484 57 
El miaño 265 66 
El misrao 332 62 
El mismo 1.747 91 

El mismo 772 52 
El m«smo 132 26 
El mismo 265 66 

El mismo 93 35 
El mismo 20 69 
El mismo 720 29 
El misrao 3 04 
D. G.egorio García Ruiz 372 58 
El misrao 244 74 
El mÍ3rao 1.241 38 
El misrao 360 17 
D. Pedro López 913 
D. Hipólito García 492 64 
D. Francisco Gouzález * 624 93 
D. Josó López 469 82 
D. José Fernández Yuste 84 33 
D. Eduardo Sardinero 484 70 
D. Manuel Rodríguez 96 63 
D. Ramón López 228 60 
El ra¡smo 354 68 
D. Miguel Gil 2.055 33 
D. P.<dro Ramírez 169 48 
D. Juan Guinea 1.556 92 
D. Pablo Osorio 148 88 
D. Manuel Cortés 42 31 
D. Alfredo Velasoo 252 13 
D. Emilio Domiuguez 465 79 
D. Sebastián Martin 210 05 
D. Gregorio Mújica 172 03 
D. Frauo'isco Molina 540 72 

. D. Ramón Martínez 3.895 59 
D. Manuel Maruri 4.986 98 
D. José María Fernández 410 63 



Martes 26 de Julio de 1892 

Conceptos 

Benoflooncia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vieta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 

Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I n s t r u c c i ó n 

pública . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamientos Apoderados Ptaa Cents 

Los Santos de la Humosa D 
Valdaracete E 
Morata de Tajuna. . . . . E 
Estremerà E 
Chinchón E 
Colmenar do Oreja. . . . E 
Aidea del Fresno E 
Barajas D 
Camarma de Esteruelas E 
Serranillos E 
Pozuelo del Bey E 
Villamanta E 
Dagaiuo de Arriba.. . . E 
Talamanca E 
Perales de TajnSa D 
Colmenar Viejo E 
Meco E 
Auchuelo E 
Campo Real E 
Corpa E 
Humunes E 
Rascafria E 
El Molar, E 
Nuevo Baztán E 
Garganta E 
Villaverde E 
Villaconejos E 
Torremocha E 
Cercedilla E 
Ajalvlr E 
Pinto E 
Yalleoas E 
Parla E 
Móstoles E 
Torrelaguna D 
Vicálvaro E 
Pedrezuela E 
Guadalix E 
Cabanillas de la Sierra. E 
San Lorenzo del Esco

riai E 
Loeches D 
Fuente el Saz D 
Navalcaraero D 
Arganda D 
Brucate ' D 
Algote D 
Torrejón do Velasco.. . D 
Ciempozuftlos D 
Alcalá de Henares . . . . D 

Villarejo de Sálvanos . 
Chinchón 
Morata de Tajuña 
LosSaolosdelaHumosa 
Vatdepiélagos 
Dagau/.o do Arriba.. . . 
Campo Real 
Nuevo Baziáu 
Mósloles • • • 
Auchuelo 
Vallecas 
Torrelaguna 
Pedrezuela 
Chozas de la Sierra. . . 
Fueute el Saz 
Titulóla 
Arganda 

José María Fernández 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Mariano Arino 
mismo • 
mismo i 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
José Fernández Lorencini. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo > 
mismo i 
mismo 
mismo 
misino • 
mismo 
mismo ' 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo i 
mismo 
mismo i 
mismo 
Valentía Alvarez 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

mismo 
Gregorio García Ruiz. 
Podro López 
Francisco González... 
Eduardo Sardinero... 
Ramón López 
Pablo Osorio 
Francisco Molins 
Ramón Martínez 
Mauuol Maruri 

D. Josó María Fernández. . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Arino 
El mismo 
D. José Feruáudez Lorencini. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
D. Valentín Alvares 
El mismo 
El mismo 
D. Podro López 
D. Hipóli'o García 
1). Eduardo Sardinero 

62 31 
10 76 

i 29 
2b 73 
24 85 

162 90 
2 46 

36 21 
40 68 

4 52 
6 75 

i iü 54 
67 99 
31 83 
23 ¿1 

186 09 
7 41 
8 tin 

23 79 
20 91 

2 99 
6 84 
o 72 

29 97 
i 84 

16 48 
68 96 

6 22 
3 09 
3 06 

199 70 
146 90 
29 94 

148 03 
440 19 

8 48 
3 94 
4 86 
l 55 

9 45 
36 46 
19 42 
37 60 

145 11 
11 88 
28 53 

173 37 
160 04 
15 69 

7 54 
20 90 
19 13 
18 15 

82 
6 14 

21 13 
105 86 

7 77 
2 44 

l í 01 
40 50 
10 46 
13 07 

3 37 
9 02 
1 45 

Lo que so anuuoia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de 
las Corporaoioues expresadas. 

Madrid 16 de Julio de 1892.=V.° B.°=-EI Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González.=El Iu'.orveutor de Hacienda. Femando Gallego. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primora instancia 

SUR 
D. Mariano Fondea y López de Vi-

nuesa, Juez do Instrucción del distrito del 
Sur. 

Por la presente, y en virtud do auto 
dictado por dicho Sr. Juez nu sumaria quo 
Instruye por hurto contra Tomás N., se 
cita, llama y emplaza al mismo, para que 
en lérmluo de diez días, conta los desde 
la ioseroión del presento en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL, comparezca en 
este Juzgado á practicar oierla diligencia 

acordada en la referida causa; bajo aper
cibimiento de q :e si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á quo hubicro lugar. 

Al propio tiempo ruego y euoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaros, procedan á la busca y captura 
del citai . procsa!c, el cual es do unos 
veintitrés &¡Í"S, estatura regular, color 
moreno trigueño, algo grueso, usa som
brero blanco, ropa do paño, y expresa con 
dificultad el castellano; habiendo óslalo 
al s - T v i c - o de Pío Casio, en la cali: del 
Peñón, 42, para repartir entregas; y caso 
de ser habido, lo conduzcan á este Ju¿ga-
do*ó á la cárcel celular á mi disposición. 

Dado on Madrid á 14 de Julio do 

1892.=Mariano Fonseca.=El Secretarlo, 
por mi companero Sr. Kreisler, Diego 
Roca de Togores. 

SDR 

Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 21 de Julio de 1892: el Sr. D. Emi
lio Méndez y Muñoz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Sur do la misma: 
habiendo visto los preseutes autos del jui
cio declarativo de menor cuantía promo
vido por la Sra. Dona Carmen Dubrull y 
Marón, do estado, viuda, pensionista y ve
cina de esta capital, que ha comparecido 
por si misma, obrando por su propio de
recho, contra Dona Carmen, viuda de Don 
José Valentín Viera, por si y como repre
sentante legal de sus hijos D. José y Doña 
Carmen Viera y Lo3tau, menores de edad, 
vecinos de Valladolid, cuyas profesiones 
no constan, demandados en calidad do he
rederos do su difunto esposo y padre res
pective del citado D. José, y por su rebel
día los csirodos de este Júzgalo sobre 
pago do 1.320 pesetas de principal, inte
reses y costas. 

Fallo que debo declarar y deolaro ha
ber lugar á las pretensiones deducidas por 
la demandante Dona Carmen Dubrull y 
Marón en su esarito de 13 de Mayo del 
corriente año; y en su virtud condeuo á 
los demandados Doña Carmen Loslao, 
viuda de D. José Valentín Viora y á sus 
hijos D. José y Doña Carmen Viera y Los-
tao, como heredoros de aquél, á que en ol 
término de tercero día satisfagan á la ex
presada demandante con los bienes per
tenecientes á su finado esposo y padre res
pectivo, y hasta doude estos alcancen, la 
cantidad da 1.320 pesetas de principal, 
importe do la deuda reclamada en estos 
autos con los intereses de 7 por 100 auual 
desdo el 24 de Octubre del año último 
hasta que se verifique el completo pago 
de aquella cantidad y las costas de este 
pleito. 

Y en atención á la rebeldía do dichos 
demandados, notifiqucse esta senloucia en 
los estrados del Juzgado y publtquese su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte y en 
el BOLKTÍV OPIC'AL de esta provincia, á 
menos que la parle adora pretenda dentro 
del término de segundo día que sea noti
ficada personalmente á los referidos de
mandados. Asi por mi sentencia 16 pro
nuncio, mando y firmo—Emilio Mén
d e z . ^ . 0 B.°=Emilio Mónduz.=Aute mi, 
Luis Escobar. 5 

SAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
Instrucción de osla viila de Navalcarnero 
y su partido. 

Higo saber que para pago de costas de 
la causa seguida por delito de infanticidio 
contra lldefousa Domínguez y Hernández, 
vecina de Chapinería, se venden en pú-
blha subasta los bienes siguientes con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación: 

Una tierra de cabnr doce fanegas, al 
sitio titulado Los Gonzalos, en la juris
dicción de Colmenar del Arroyo: Iluda á 
Saliente viña de Eduardo Asenj \ vecino 
de Vlllamantilla; Mediodía viña do here
deros de Mariano Elvira, de la misma ve* 
ciudad; Pimiente y Norte tierra de hore-
"deros de Felipa Rico, vecina do Chapine
ría; on 7tV5 prsniía. 

Otra tierra do sleto fanegas, en térmi
no de Chapinería, al sitio lhmado Cantos 
de Cristóbal: linda á Saliente, Mediodía y 
Poniente tórrenos del Sr. Marqués de Vies

es , y Norte tierra de Anselmo Rodrig0. 
en 446 pesetas 25 céntimos. 

Un cercado de caber dos fanegas, ft_ 
el mismo término y sitio llamado Huerta 
Cerrón, cercado de pared de piedra: 1¡Q. 
dando á Saliente con Demetrio Rico; Me, 
diodia tierra de Josó Rico; Poniente y 
Norte con Jdan Pérez Vi i lámar; en 150 
pesetas. 

Otro cercado titulado de la V»ga, e Q 

el Indicado término, de dos fanegas, cer
cado de pared de piedra: linda á SalieQt 8 

dehesa vecinal; Mediodía herederos de 
Doroteo Cidez; Poniente herederos do j u . 
liana Hernández, y Norto dehesa vecinal-
en 206 pesetas 25 céntimos. 

Una oasa de planta baja, en la calle de 
Jesús y María, señalada con el núm. i>; 

se compone de portal, sala con dos alco
bas, oocina, un cuarto dormitorio, corral 
contiguo á la espalda, en el que hay una 
cuadra pequeña: linda todo derecha, en
trando, casa de Casimiro Rodrigo; testero 
corral del mismo Rodrigo; izquierda 
corral de Mariano Bernardos, y frente co
bertizo do la pertenencia de la interesada, 
por donde tione su entrada; en 637 pese, 
tas 50 céntimos-

Un pajar, corral y cobertizo, todo uni
do, eu la misma calle: que linda por la 
derecho, entrando, pajar y corral de here
deros de Rosa Teresa; testero plazuela de 
los Alférez; izquierda corral de Francis
co Moya, y frente dieha oalle; en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Otro pajar en la calle del Horno, sin 
número, de planta baja: linda derecha 
corral de Basilio Blasco; testero casa de 
Remigio Sánchez; izquierda calle de Col
menar del Arroyo, y frente calle del Hor
no; en 86 pesetas 25 céntimos. 

Un herrén en Huirla del Rosario, de 
media fanoga próximamente, con una oli
va pequeña, cercada de pared de piedra: 
linda á Saliente herrén de Saturnino Ri-
bagorda; Mediodía carretera de San Mar
tín de Valdeiglesias; Ponióme y Norte 
cercado d.3 Loienzo Fcruáu lez; en 217 pe
setas 50 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el día 
8 d? Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, previniéndole: primero, que no so 
admitirán posturas q>e no cubran las dos 
terceras partes do dicha cantidad; segun
do, que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa* 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para esta subaste., y terceto, que no s • ha 
suplido la falta do títulos de propiedad 
de ellos. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Julio 
de 1892.=Sanlos García y López.=Por 
mandado de S. S.. José de la Morena. 

Hospicio de Madrid 

Eí día 30 del corriente, á las once de 
la mañana, se subastará por pujas á la 
llana eu la Dirección del Hospicio y Cole
gio de Desamparados de esta Corte, el 
aprovechamiento por un año del sobrante 
de comidas de .os acogidos en o! mismo, 
con sujeción al pliego de condiciones, q«* 
se halla de manifiesto eu las oficinas de 
dicho Establecimiento provincial. 

Madrid 22 de Julio de 1892. El Jefo 
administrativo, Alberto Rodríguez de 
Aguilar. 

MADUID: 1892.—Esc. Tipog. del H o s ? ^ 0 


